
GOmERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN LX DE LA CONSTITUCiÓN
POLíTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. LXII-258

ARTíCULO ÚNICO. La Sexagésima 'Segunda Legislatura del Honorable

Congreso del Estado de Tarnaulipas, respetuosamente exhorta a la

delegación del Instituto de Seguridad Social y Servicios de los

Trabajadores del Estado, a fin de que realice las gestiones necesarias

para dar cumplimiento a la solicitud de los trabajadores jubilados y
pensionados respecto al pago retroactivo y actualización de los

conceptos 02 Bono de despensa y 03 Previsión Social Múltiple, así

mismo para que se les oriente y se les mantenga informados de los

avances que se tenga de la referida solicitud.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir

de su expedición.



GOBIERNO DETAMAULlPAS
PODER LEGISLATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 25 de agosto del año 2016

DIPUTADA PRESIDENTA

GUA ALUP~OPRíGUEZ.

RIA . -7' DIPUTADO SECRETARIO

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS,
RESPETUOSAMENTE EXHORTA A LA DELEGACiÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL Y
SERVICIOS DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A FIN DE QUE REALICE LAS GESTIONES
NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE LOS TRABAJADORES JUBILADOS
Y PENSIONADOS RESPECTO AL PAGO RETROACTIVO Y ACTUALIZACiÓN DE LOS CONCEPTOS
02 BONO DE DESPENSA Y 03 PREVISiÓN SOCIAL MÚLTIPLE, Así MISMO PARA QUE SE LES
ORIENTE Y SE LES MANTENGA INFORMADOS DE LOS AVANCES QUE SE TENGA DE LA
REFERIDA SOLICITUD.
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